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ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA Y URGENTE DE LA JUNTA DE 

GOBIERNO LOCAL CELEBRADA EL DÍA 3 DE MARZO DE 2023. 
 
 En Benalmádena, siendo las ocho horas y treinta minutos, del día tres de marzo 
de dos mil veintitrés, en la Sala de reuniones del Área de  Alcaldía, de la Casa 
Consistorial, bajo la Presidencia del Sr. Alcalde D. Victoriano Navas Pérez, se reúnen 
los miembros de la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento, , D. Francisco Javier 
Marín Alcaraz, D. Sergio Jesús Torralvo Hinojosa y D. Enrique Pablo Centella Gómez, 
D. Joaquín José Villazón Aramendi, y Dª Encarnación Cortés Gallardo, asistidos del 
Secretario D. J. A. R. S. y D. J. M. P., como Interventor adjunto, todo ello al objeto de 
celebrar sesión extraordinaria y urgente con arreglo al orden del día inserto en la 
convocatoria.  No asisten Dª Mª Isabel Ruiz Burgos, D. Manuel Arroyo García y D. 
Salvador J. Rodríguez Fernández.  
 
1º.- Aprobación de urgencia de la sesión.- 
 

Se aprueba por unanimidad de los presentes la urgencia de la sesión, 
justificada la misma en la premura de la tramitación del expediente. 

 
2º.- Rectificación Pliego C.A.P. expediente de contratos de servicios : Servicio de 
Prevención, Salvamento, Socorrismo, Asistencia Sanitaria y Atención a Playas 
adaptadas de Benalmádena.- 
 
 La Junta por unanimidad de los presentes acuerda: la rectificación del Anexo 
18 del PCAP ,en el sentido señalado en el escrito de la entidad SOCORRISMO 
MÁLAGA S.L. , debiendo quedar dicho Anexo 18 del PCAP , del siguiente modo : 
 

“A N E XO  1 8 .  
R E L A CI Ó N  D E  P E R S O N A L  S U BRO G A B L E  

 
A  l o s  e f e c t o s  d e  l o  p r e v i s t o  e n  e l  a r t í c u l o  1 3 0  d e  l a  L C S P ,  s e  
p u b l i c a  l a  i n f o r m a c i ó n  f a c i l i t a d a  p o r  e l  a n t e r i o r  c o n t r a t i s t a  d e l  
s e r v i c i o .  

 

S.L. 
P e r s o n a l i d a d , C o n f i a n z a , S e g u r i d a d 

ASUNTO:  
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Que se publique la rectificación acordada en los mismos medios en que se publicó la 
presente licitación. 

Abrir nuevamente el plazo de admisión de ofertas por plazo de 30 días naturales, 
contados desde la fecha del envío del anuncio al DOUE del acuerdo de rectificación.  

Los licitadores que en su caso hubiesen presentado oferta antes de la publicación del 
acuerdo de rectificación, deberán volver a presentarla, en el nuevo plazo de 
admisión de ofertas. 
 
 Contra el presente acuerdo de rectificación del PCAP, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 44 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, podrá interponerse, potestativamente, recurso especial en materia de 
contratación, con carácter previo, en su caso, al recurso contencioso-administrativo. 
 Dicho recurso especial se interpondrá, de conformidad con el procedimiento 
establecido en los artículos 50 y siguientes de la citada Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, ante el Tribunal Administrativo de Recursos Contractuales de la Junta 
de Andalucía, en el plazo máximo de quince días hábiles, contados a partir del 
siguiente a aquel en que se haya publicado en el perfil de contratante el anuncio de 
licitación, siempre que en este se haya indicado la forma en que los interesados 
puedan acceder a ellos. Cuando no se hiciera esta indicación, el plazo comenzará a 
contar a partir del día siguiente a aquel en que se le haya entregado al interesado los 
mismos o este haya podido acceder a su contenido a través del perfil del contratante. 
 El recurso podrá presentarse en los lugares establecidos en el artículo 16.4. de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. Así mismo podrá presentarse bien en el Registro de 
Entrada del Ayuntamiento de Benalmádena, o en el Registro del mencionado 
Tribunal Administrativo con sede en Sevilla. 
 Los escritos de interposición del recurso presentado en registros distintos de 
los dos citados específicamente en el párrafo anterior, deberán comunicarse al 
Tribunal de manera inmediata y de la forma más rápida posible. 
 De acudirse directamente al recurso contencioso administrativo, éste se 
interpondrá en el plazo de dos meses, ante el Juzgado de lo Contencioso 
Administrativo, conforme a la Ley reguladora de dicha jurisdicción. “ 
 
 Y no habiendo más asuntos de que tratar, por la Presidencia se da por 
finalizada la sesión, siendo las    ocho horas y treinta y siete minutos, extendiéndose 
la presente acta, de la que doy fe. 


